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GOBIERNO CI\ ÎL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Diheccio» General de Estudios. 
tYaltaodose }á instalada, bajo la presidenna del

’Dircfijiín gei.erM de 
E^tlidio.’, ireada por Real Decreto dr aS de óeptiew- 
bie üLliiiio; se lo a^iso á V. 5. de eu orden para su 
jiiicligcrtcia y noticia de ia .íunta Inepcciora de escue
las de esa (.apiial y Provincia.

Dios guarde á V. S. muchos ano . Madrid i.°d<í 
O luiré de 1834.¿:=.Josc Gómez Ilenuosilla. =5r. 
(Johcrriador civil de Logroño.

GOBIERNO ElVlt DE LA EROVlNCIA DE TOGROnO. 
IMinisterio de Gracia j Justicia de E f.ana.

•M ó'eñor .Secretarlo del Despacho de Hacienda, di- 
Cn de Rea) o. den con esta fecha lo s guíente. 5. 
la Reina (ioherriadora se ha servido conceder, sobre 
el fondo de temporalidades ocupadas á los Eclesiás
ticos Navarros, una persl< n de tres reales diarios, à 
la Viuda de Narciso Cutieres, miliciano urbano de 
la Villa de Rrinas, en la Provincia de Logroño, 
que acosado por los facciosos, pereció en el agua 
del Ebro sin soltar las armas de la mano ruando 
las facciones penetraron últimamente en la Rioja —Ue 
F.cal orden de S. M. lo traslado á V. 5. para su in-' 
teligcncia y noticia de la interesada. Dios &r. El Par
do G de Octubre de 1834.=Garelly=s5r. Goberna
dor rivil de la provincia de Logroño.

. ÍNTLNDíNCIA de la pROViKCÍA de SorIA.
¿ion tantas y tan perentorias las obligaciones que 

pe^an sobre la Tesorería de esta Provincia, que no es 
pruible conceder á los pueblos de ella, las esperas 
que en tiempos de trarquilidad son justas y debidas 
á los contribuyentes. Si bien conozco el estado las
timoso de algunos, tompoco deben estos desconocer mi 

personal responsabilidad y no olvidarse de que sus 
presentes saci ificios que no desconoce el maternal go- 
«icri j de 8. M, la ReiTüa, son originados de las cir- 

cunsUücias E„
..do el I.fc.r ,r«,„,reJe «Ualío, rsp.ro que I» 
Justicias y^ ayuntamientos se apresurarán á solventar 
en 1 ecoreria jus respectivos descubiertos, si quieren 
librarse del «rigor de los apremios y demas que me 
veré precisado á usar contra los que se presenten sor
dos a mis coriDi uas invitaciones en alivio de los mismos 
pueblos y para evitarme el disgusto de aumentar 
sus penalidades-con el rigor, si en el presente mes 
no lo venfiraseu. Para d efecto y que nadie pueda 
alegar ignorancia, he ¿i,puesto insertar este aviso en 
loj -bolctiiivs de e.sfa Capital y de Logroño, 5oria 7 
de Octubre de 1834.=Manuel María l’uig.

* GOtltRNO ClML de la PROVINCIA DE LOGROÑO
Real Orden pur la que S. Al, se ha seruido mandar 

se suspenda ia telebr ación de la espoJnon de los produc
tus de la industria Espanola.

Ministerio de lo Iuier¡or=;Tcniendo en consideración 
•í, M. la Reina Gobernadora el Estado de la salud pu- 
b.ica en todo el Reino y desear do concillar la como
didad de los fabricantes y artistas con la brillantez y 
Concurrencia de la próxima espodeiou publica de los 
productos de la industria Española, se ha dignado 5. 
Sd. mandar se suspenda la celebración de este acto que 
debía empezar el ig de Noviembre inmediato, reser—- 
vandosc acordar con oportuna anticipación el dia en 
que haya de verificarse. De Real orden lo digo à V. 
$. para su inteligencia y efectos «ocrespondientes.

Dios guarded V. S. ninrhos años. Madiid 
Octubre de i834-=José María Moscoso de Altami
ra Sr. Gobernador civil de Logroño. -
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COBRBÜlMïENTO DE LoGROnO.

C!u M lí! '834-
El Ilustre Ayunlaniiento Je esU CajuHl «ii tam- 

plimiínto de lo prevenido en el arlicnlo 4- ' * 
Llar*espedida por el Sr. Gobernador civil de esla 1ro 
vimi» en a8 de Ago.to ultimo ha pwed.do al oom- 
Lraraiento de fieles Almotacén y “*^** / * ' 
formación del arancel que todo ba ..do aptoOr o 
terioainente por dicho Sr. Gobernador civil; fiel, AG 

wolacen Bernardo Salanova; y es como.ig’

Pesos. Mrn .Ris.

^oc reconocer y marcar cada peso peque
ño para el uso hasta cuarterón, no hallán
dose dcfectuaso; ocho mrs. 

Item por hacer igual operación en el li
brero sin defecto alguno ocho mrs. 

Por la compostura de los espresados que 
te hallen con defecto de ojo cargado cobra
ra á saber.

Por los de una onza un real.
Por los de libra dos rls. 
Por los quliitaleros siendo de los finos 

ocho rls.
Idem por los ordinarios seis rls.

Por reconocer y marcar cada romana sin 
defecto siendo mayor d« siete arrobasdos rls. 
Idem por los , de menos de £icte arro

bas dos rls. . - 
Por retücoccr y marcar cada pesa des

de idarme basta libra ballandoseu corrien
tes en su peso cuatro lurs.

Por las de dos libras basta el cuarto de 
arroba en iguales circunstancias oibo mrt» 

Idem por la uiedia arroba ocho nirs. 
Idem por las de do.s arrobas ocho mrs. 
Idem por las de quintal ocho mrs. 
Por las pesas d fectuoias llevará á saber» 
Por las de adarme hasta onza, ocho mrs. 
Por las siguientes basta libra veiote y 

cuatro ñus.
Por las de dos libras ó cuartilla un real. 
Por las de media arroba á una, dos rls. 
Por las de des artabas, dos rls.
Por las de cuatro cinco rls.

8
6

a

8
8
8
8

34

S

a

5

VOLA. Habiéndose notado que anteriormente se han com- 
puesto pesas por el fiel almotacén , atwdi-«do á las fál- 
tosas por iiiedio de anillos delgados, .sin soldadura al
guna, y pendientes de sus asas ú a'goilas; asi como por 
cunas de hierro y de madera, faciles unas y otras de 
desprenderse al menor uso ó diligencia de sus duer.es, se 
prohíbe la compostura en dichos lérmino.s haciéndolo 
en su lugar caldeando las tallas que tengan en el cuer
po de las pesas ó ya sea de sus asas.

OTRO ARANCEL.
' También ha sido nombrado fiel medidor el Mae»-.
^0 Agrimensor Don Juan Ijon y se le fija el siguiente»

Medidas
^OT reconocer marcar y sellar desde là»

Rls. 9tri^

4^4 media fanega hasta el cuarliHo inclusi

ve ocho mrs.
Por reconocer y mircar las varas de me^

8

dir cuatro mrs. 4

BOTA. T-a recomposición i composturas de mayor « menor 
«antlJad. ee refinarí por el ondoo. s.o echarle p.czas, 
como acostumbran loque señara con la mayor equidad.

Las medidas de cantaras hasta la mas ínfima p.ga- 
rín cuatro mrs. cada una por su retooorim.cnlo, no 
teliiendo defecto, y teniéndolo se arreglnra conven
cionalmente por ser imposible de otro modo.

Y para que tenga cumplido efecto en todas sus par
te. , publiquese en el bolelin oficial de esta Prov.n- 

. cir. Logroño 4 úe «cubre de .834- = Vicente Valero.

~Anaoclo.=Halláodo.e varante., a'gunas plazas de 
Dependientes montados del resguardo de la Prov.o- 
cia de Soria se hace saber .1 pub Ico pr. quc l.sasp.- 
rantrs 1 ellas acodan con sus sol.cludrs a la Intend; . 
cia de aquella Provincia en el term.no de diez d a. 

acompañando copia le«imonl.da V» ~ 
.ion á lo, legítimos derechos de la »B«» N. S. ha- 

b«r servido en el egercito, ó luUicia , y 
buenas licencian: ser solteros y que «O 
año. dcedid; previniéndole que los agrac.ado. 
de sor montados y armados de su cuenta.

han

- Se hace, «ber .1 público hallarce abiertos 
baños de Árnedillo toB sogecion al reglamento 
los rige por lo qSé felU del prcaeole ano.

los 
que

Rio

'Alama

El JIM 1“ ni» 
a,„ fecha i de Oetuhre me á‘» & 

”A las 9 de la mañana del di. aq de Septiem
bre se me L parte por un 
dad que í distancia de tres cuartos de hora de es 
ta vUla hab a vino cinco hombres armados que í su 
psrecer debían srr facciosns.=lnmed,alamente me pu- 
.e de acuerdo con los comandares de ambas armas 
de es... milicia y di el encargo de 
Alférez de caballrri. ». Eugenio Mayor, el que con 
-.4 individuos de su mando iomed.a.amc..le se d.r.- 

doode los babian visto. A la s^.da de 
Alcalde mayor de Cerrera 
los cinco sugetos eran fac- 
hácia el Moncayo por lo

gió al punto
este rcfibi un oficio del
el que me cor.bcmó que 
coses y que se dirigían 
que dispuse la salida de 3o urbanos de infantcria

por distinto punto que lo hábiaii hecho los otros 
^ára poder hirer una val! la e., lo. «<»•“ ?*’“ 

’Lito y Aravieia, lo que verificaron ¡

' logrando sorprender en el primer mon e 
,ue perseguían, huyendo el otro con 
L Ciervo por .las asperezas que conoc.a
1. dar alcance en .« fuga- Es d.gno de elogm el 
celo y actividad del comandante de esta • 
EugeL Mayor, y no menos lo o 1. ««««^ 
los urbanos de ambas armas, lo. «no. dc.prrc ndo 
i caballo los riesgos que .frecen ««as «
lo. que «tropearon caballo, 
herradura,; y 1« otro, trepando «™P'«»^’ 
ñas, fatigados unos y otro, de la aed y d 
to par haber «to «0« «r,rm y .1. prcncon.
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F«»r;laâ ¿eclaracionea îndagatôrîjtf que se les reci- 
hæroO| resulta que dos son urbanos y naturales de 
J^aragozT^ uno de Sariiïeoa y otro del partido de 
Baibastro, y el que se tugó da tleira de Calaiayud 
Son todos pertenecientes al prirnrr batallón del re
belde Zumalacarregui, y se les aprf,ndió 4 fusiles con 
3QS vayonetas de escHcñte uso y un sable al que se fu
gó por no llevar otra arma y como unos 8o cartu
chos, todo lo que ha quedado^jpara el uso de esta 
milicia. La casualidad de haberse hecho la apreension 
en los montes de San Felices pueblo inmediato a “ 
Cite y de la jurisdicción de Soria y la^ de haberse 
bailado alli el resguardo de rentas que hoy ocupa á 
Agreda los que vini ron acompañando los preso» 
hasta esta villa, dió lugar á que para aho;ro de gas
tos y de vigilancia á los U'baiio» se les entregase 
los presos para cunducirlos á disposición del coman
dante General de dicha Provincia lo que se verificó, 
y de ello tengo ya el competente rccivo; lo que no 
puedo menos de participar à V. S, en cumplimiento 
à mis d heres.Bernardino Peralta.

Lo que hago saber al publico para satisfacción 
de los valientes urbaaos de aguilar, y d» lo* dema» 
de toda la provincia.

Ignoramos cual haya podido ser i punto fijo el 
designio que ha traido á Zumalacarregui con el gruc« 
so de su facción á pasar el Ehro é introducirse en 
Castilla. 5e_ hablaba por los dias en que lo verificó 
de un comvoi que venia desdé Madrid con ova aiá 
mui crecida escolta, que tal vez pudo ser el objeto 
de su empresa; pero en nuestro concepto e> mas pro
bable que pusiese su mira principalmente en una ar— 
rivada hasta Santo Domingo para proveer i »a ga
villa de paños con que se aljrigase en eL_entrante 
invierno , sin desperdici?r al mismo tiempo las pro
porciones que los pueblos donde á su paso tenia 
que tocar le presentan pira los robos, esacciones, 
y dem.is tropelías que los defensores de Carlos V. ejer
cen por costumbre. El calculó que en el defecto de 
general en Gefe de las columnas de Navari^, no se 
verificaria, ó cuando menos seria mui tarda la mó
vil zarion de estas porque con eLcto es de presumir 
que en circunstancias semejantes las operaciones mi- 
litires sufran algún retraso; y por otra parle fia
do en que lo* pueblos de esta parle del Ebro ca
recen de guarniciones , que casi todo» «líos cifran 
su conservación en los esfuerzos de sus cortl* pero 
valientes milicias urbanas, que haran harto » si 59™® 
la d« Cenicero, se limitan á preservar »a* peraona* y 
familias de la barbarle de estos foragidos; vio que no 
se le podia deparar coyuntura más feliz para poner 
lo* pies en Castilla , y tentar expediciones que la ex
periencia le ha enseñado anteriormente que debe mi
rarla* con respeto , por que siempre ha salido d< 
ella* con grandes apuros, y sin sacarle» fruto alguno. 
Asi le ha sucedido en su ultima tentativa: sus calcu
los les salieron errados, pues las columnas de Cór
doba, López, y Oraá llegaron en su persecución ma» 
fironto de lo que tal vez se presumía; y en el inieriu 
siempre á su vista nuestro Comandante militar Don 
Uartelqmd Amor, húo de modo que no pudie»« la facción

separarse del cámino Real, y con el cortísimo numero de 
caltallos que mandaba prestó á la hioja, y especial- 
mei.te á los puebles de aquellas inmcdiaciuues el mas 
«minente servicio, escusandolos de la iovajion del ene
migo, que à no haber sido por ól, hubiera llegado á 
verificar aun en el poco tiempo que le íué dado per
manecer en nuestro territorio.

E's de notar entre las disposiciones tomadas por el 
Coronel Amor, 1a que en la Villa de Haro acobar
dó á los facciosos, y qp* seguramente fué causa de 
que BOi,hiciesen sobre ella tentativa alguna, á pe
sar de ser una de las que han abordado repetidas 
veces, y contra la que haú dejado ver su encono 
en los ataques que la han dirigido y que se ha vis
to precisada á sostener con el mayor denuedo. Próxi
mo ya y hallándose en sus inmedicciones el enemi
go, en lugar de encerrar la tropa y Urbano* en 
el fuerte , hizo que se colocasen en los balcones y 
ventanas; pu$o en ellos colchones, y demas efictos 
Utiles á esta clase de defensa; preparó asi la de la» 
calles principales, é hizo que la» entradas del pueblo 
quedasen enteramente libres y francas. Ni aun *i- 
quiera á arrimarse se atrevieron: infiérase de aquí 
qu¿ valor tendrán para arrostrar lo» peligros, cuas- 
do la apariencia sola del que les esperaba dentro de 
Haro fué bastante para intimidarlos hasta el punto 
de no disparar un tiro contra la población.

Luego que Zumalacarregui supo que las colninna» 
habian llegado á esta Ciudad, repaso el fcbro, dirigién
dose, según hemos llegado à entender hacia Bernedo, 
donde hizo noche: en seguida aquellas se volvieron 
á internar ea Navarra en su persecución. Desde 
entonces no sabemos su paradero, porque la» pro
vincias son para nosotros el Limbo de los nino», don
de nada se vé, se oye, ni se goza ; y lo único que sa
co de la Castilla fué tener en alarma todo» esto» pue
blos, induta la Capital ; no por temor de que no» 
avergonzaríamos solo con nombrarlo, sino por pruden
te precaución que es necesaria , cuando las habernos 
con una clase de gente aquien todo «e comunica, que 
todo lo sabe, y que no se presenta jamas frente á 
frente, sino aprovechando descuidos, y realizando 
sorpresas á que les daria margen el abandono é indo
lencia.

Lista de ias personas (jue han hecho suscriaenes pecu
niarias para el socorro de las necesitados intfadidos del 
tolera morbo en la Ciudad de Calahorra,

Exemo. é lllmo 5eñor Obispo de la Diócesi, 
á mas de veinte rs. diarias por dos mese» en el
caso de invasion y sin perj.uicio de otros socorro», sooo 
El Caballero Corregidor. ’o®
Señor Coronel. 4®
Don Manuel Mancebo* looo
£l Cabildo Catedral. «o®®
Don Juan López. 3’®
Don Primo triarte. ^4*
Don Alejo Hernandez. ®®
Don Juan Manuel Diez. ' Aoo
Don Vicente Gonzalez Grediaga^ ^®
pona -María Alberta i» Tcjadit^ íi*®*
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I)o« Francisco Mancebo.
Don Ramon Iriarte.
Don Bonifacio Cabriada á mas âc Cantara y thC* 

dia de aceite.
Don Basilio Rodrigüex.
Don Ramon Tutor.
Don Antonio Arnao.
Don Antonio Aznar.
Rosa Lopez.

160 Don Cristobal Garcia.
160 Manuel Garría.

Manuela Salbador. ' 6
320 Mariana Morales. -ao

10 Anlbnio Diez, jo
4o Manuel Fernandez. 16
3 0 Miguel Basarte, 16
60 Santiago Navas 8
44 Doña Maria Fernandez. . abo*

Francisco lamberlo Martinet - 
Ramon Viguera.
Pablo Antonio Mendiri

4 Don Joie Hoyo 20
30 Miguel Moreno , 10
30 Don Juan Cabello loo

J filian Perez Calleja, 30 Celedonio Ortega so
Ramon Segura. 
Don »Tuan Segovia.

4 Andres Perez , 30
13 Maria Pascual. 40

Manuel Marin.
Julian Anlonanzas.

3o Doña Maria Antonia ^Mari Jt6o
4 Joaquín Serrano 8

Gregoria Ermoso. 4 Nicolas Calleja . ,4o
Grfgoria Amatriain.
Simon Barro.
Don Antonio Zapata. 
Bias Lasiado.

4 Don Joaquin Usabiaga. 8
4 Manuel Comas. 4o
4 Don Manuel Diaz. 40
8 Don Leandro SaenZ. 80

Francisco Marcilla* 
Maleo Caseda. ' 
Juan Cruz MarríHa. 
Manuel Antonanzas. 
Antonio Actoííanzas»

4 Juan Marin* v ‘
4 Anlbnio Drzanqui. a-
4 Cat men Laburo. 4
4 Emeterio LabUru. a
8 Viuda de Joie Guindo, 4

Don Manuel Oliban.
Javier» (jarcia.
Don Benito Oliban.

4 Ambrosio ó'anla LuLmia, 4
4 Jost' Bailos. 4
8 José Artigas. 3

l\?dro Gib - 4r> Juan LopCz 4
- FrantisfO Martinez. 4 Don Francisco AspiazU. 8
, Loren té.

Juan Cruz Galilea. •
4 Cayetano Martinez, 8
4 Don Francisco Subirán, 4o

‘Máfiuel Rebfdts. ’ 10 Siition Duram 4
.. Jose Lopez Borèi 4 Don Tomas Valle. . ■ ab

•FJoCentiro Aldea/ G Miguel Fernandez. 20
D '0 Valentin Oliban. 4 Don Fabian Bermejo. 4o
Doh Cenon Palacio, 10 Don Jacinlo Laguna, 40
Francisco Martilla. -
Emetcrin Martii ez.
Don Manuel Martinez.
Ft-lis Marcilla
Santiago Villar.
Don Juan t arran/.a.
Don J'adeo ireguas á iîias de 4 tCaîcs diaiîoS

■en caso de invasion
JtMii (tonzalez. 
Don Pedro Pablo Alofiso. 
Manuel l.asiado.

3o Justa Ltoz'a. ao
8 D. Jacinto Futor. 20

Io Atanasiô Kndriguci. 12
4 Manuel Moreno. 4o
4 Doña Teresa liurralde. 20

»2 Don Antonio Cadinanos.. 4o
Jbsé Fernande!, 42

iGn Don Juan Saen! Velilla* 4o
4 Doña Josefa Albarez, 2 a
'4 Jose JflimCi 4(>
td CaV’^’^oo Martinez Falcon. iG

Manuel Velloso.
Don Vitor (‘alario.
.Silvestre Buiz de tiordrjuell.
Juan Antonio Pascual <

8 Don (jiregorio Delgado. >Go
8 Don Joaquin Miranda. -Jao

30 Don Juan Celay en caso dé invasion veinte
200 reales diarios si sus Cfiados nu fuesen invadi-

Viuda de Velasco. 120 dos y ha entregado. . 200
Malias Marline/* 
Juan-Áalubt'i a. 
Don Putfinu Abiturnia*

4o Don Fiancîsro i'oituera. Bao
’ îod Don Nirxias Vildosota. 3 ao

'20 Don Feliciano Agiiiriano.
Gasto MjIco ëo 11 y38
Doiia Maria Ustariz.

' ' DwT" Juaquin Valela* 
'-‘Anselmo Ustariz.
' Don -JOté Balle.

3(5 Calahorra V Setiembre 28 de iS34‘-~Manü(*l Man-
4b eebo Raon,=De acuerdo de la Junta Antonio CâdiSa - 
ib no# V* Secretario.
80 imprenta de RLlZ.
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